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Calarcá Q, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
Sustanciación 02.10.20.115.270.30.7 
Radicado 2016-00351 
 
 
El poder aportado por Central de Inversiones S.A. - CISA, no podrá ser tenido en 
cuenta; pues, en el expediente no consta que a esa entidad le hayan sido cedidos 
los derechos litigiosos o el crédito, por el Fondo Nacional de Garantías. 
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